
REPUBLICA   DE  

COLOMBIA RAMA   

JUDICIAL 

 

JUZGADO      002 

MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE PASTO 

 
LISTADO DE ESTADO 

 
ESTADO No.                                                                                                                                                         Fecha:   24/08/2021 

 

No  PROCESO CLASE DE DEMANDANTE DESCRIPCION Fecha 

PROCESO VS ACTUACION  
 DEMANDADO  

Auto 

5200141 89002  ELIZABETH - MUTIS ARCOS Auto reconoce personería 23/08/2021 

 Ejecutivo    
2016 00808 Singular 

 

VS   

  GLORIA SORAIDA - ARCOS DELGADO   

5200141 89002 
 

2017 00476 

 
Ejecutivo 

Singular 

YURY ADRIANA ZAMBRANO 

ARCINIEGAS 

VS 

HAROLD - ORDOÑEZ 

Auto niega emplazamiento 
 
 

y requiere a la parte demandante 

23/08/2021 

5200141 89002  SUMOTO S.A Auto ordena emplazamiento 23/08/2021 

 Ejecutivo    
2018 00366 Singular 

 

VS   

  DARIO ALEJANDRO MIDEROS RUANO   

5200141 89002  SUMOTO S.A Auto decreta secuestro 23/08/2021 

 Ejecutivo    
2018 00427 Singular 

 

VS   

  JHON HAROLD - ZAMBRANO   

5200141 89002  SUMOTO S.A Auto ordena emplazamiento 23/08/2021 

 Ejecutivo    
2018 00427 Singular 

 

VS   

  JHON HAROLD - ZAMBRANO   

5200141 89002 
 

2018 00486 

 
Ejecutivo 

Singular 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
VS 

PEDRO ANDRES GUERRERO ESCOBAR 

Auto modifica liquidacion credito 
 
 

y aprueba liquidación de costas 

23/08/2021 

5200141 89002  BANCOLOMBIA S.A. Auto niega emplazamiento 23/08/2021 

 Ejecutivo    
2021 00032 Singular 

 

VS   

  FRANCISCO MARTIN GRIJALBA MUÑOZ 
y ordena volver a notificar  

5200141 89002 
 

2021 00132 

 
Ejecutivo 

Singular 

MARGARITA EUGENIA LÓPEZ 

CASANOVA 

VS 

MARÍA GLADYS PINZA DELGADO 

Auto reconoce personería 23/08/2021 

5200141 89002 
 

2021 00446 

 
Ejecutivo 

Singular 

CORBETA - COLOMBIANA DE 

COMERCIO S.A 

VS 

MAURO ANDRES JIMENEZ QUIÑONEZ 

Auto inadmite demanda 23/08/2021 

5200141 89002 
 

2021 00447 

 

Ejecutivo 

Singular 

JOSE ANTONIO MONTAÑO TORO 

 
VS 

Auto que libra mandamiento de 

pago 

23/08/2021 

  MARY ISOLINA- ERASO AGUILAR 
y decreta medidas cautelares  

5200141 89002  TULUA MOTOS S.A. Auto ordena archivo 23/08/2021 

 Ejecutivo    
2021 00448 Singular 

 

VS   

  VICTOR ANDRES AREVALO URRUTIA 
por doble reparto  

5200141 89002 
 

2021 00449 

 
Ejecutivo 

Singular 

CREDISOÑAR SAS 

 
VS 

Auto que libra mandamiento de 

pago 

23/08/2021 

  DAVID ALEJANDRO TREJOS 

BETANCOURTH 

y decreta medidas cautelares  

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 24/08/2021 Y LA HORA DE LAS 7:00 a.m., SE FIJA EL 

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 p.m. 

 
 
 
 

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

SECRETARI@ 
 

Página:               1 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2018-00427-00 
Asunto: Ordena Emplazamiento 

 

1 
X.P 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Pasto, 20 de agosto de 2021. En la Fecha doy 

cuenta a la señora Jueza del presente asunto, informando que, en memorial suscrito 

por la parte demandante, se solicita el emplazamiento del demandado JHON 

HAROLD ZAMBRANO GUERRERO  

 

Sírvase proveer. 

 

 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario 

 
Juzgado Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple 
 

San Juan de Pasto, agosto veintitrés de dos mil veintiuno 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Expediente: 520014189002-2018-00427-00 

Demandante: Sumoto S.A  

Demandado: Jhon Harold Zambrano Guerrero y Jenny Catalina Zambrano 
Guerrero 

 
ORDENA EMPLAZAMIENTO  

 
Secretaría da cuenta del memorial presentado por la parte demandante, por medio 

del cual solicita el emplazamiento del demandado JHON HAROLD ZAMBRANO 

GUERRERO, toda vez que la empresa de servicio postal autorizado “PRONTO 

ENVÍOS”, regresó la comunicación para efectos de notificación de la parte ejecutada, 

con la anotación “DESTINATARIO DESCONOCIDO”. 

 
Adicionalmente manifiesta que no tiene prueba que acredite el acuse de recibo de la 
comunicación remitida a la dirección electrónica conocida dentro del proceso para 
efectos de la notificación personal del ejecutado JHON HAROLD ZAMBRANO 
GUERRERO. 
 
Asi las cosas, ante el desconocimiento de otra dirección física o electrónica donde el 
demandado precitado pueda ser notificado, conforme a la manifestación de la parte 
ejecutante; entendiéndose bajo gravedad de juramento, el Despacho estima, que lo 
solicitado se ajusta a lo consagrado en el artículo 293 del Código General del Proceso, 
por lo que habrá de despacharse favorablemente; procediéndose al emplazamiento 
del demandado JHON HAROLD ZAMBRANO GUERRERO, en los términos del 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020, que a la letra reza: 
 
“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 
del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito”.  



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2018-00427-00 
Asunto: Ordena Emplazamiento 

 

2 
X.P 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE: 

 
EMPLAZAR a la parte demandada JHON HAROLD ZAMBRANO GUERRERO, 
conforme a lo establecido en el artículo 108 del C.G del P y atendiendo lo 
determinado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  
 
Para el efecto PROCÉDASE a través de la secretaría del Juzgado a la inclusión en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, del sujeto emplazado 
JHON HAROLD ZAMBRANO GUERRERO. 
 
Cumplido lo anterior, se designará Curador ad-litem. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2021 
 

 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2018-00366-00 
Asunto: Ordena Emplazamiento 

 

1 
X.P 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Pasto, 20 de agosto de 2021. En la Fecha doy 

cuenta a la señora Jueza del presente asunto, informando que, en memorial suscrito 

por la parte demandante, se solicita el emplazamiento del demandado DARIO 

ALEJANDRO MIDEROS RUANO. Sírvase proveer. 

 

 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario 

 
Juzgado Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple 
 

San Juan de Pasto, agosto veintitrés de dos mil veintiuno 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Expediente: 520014189002-2018-00366-00 

Demandante: Sumoto S.A  

Demandado: Darío Alejandro Mideros Ruano 

 
ORDENA EMPLAZAMIENTO  

 
Secretaría da cuenta del memorial presentado por la parte demandante, por medio 

del cual solicita el emplazamiento del demandado DARÍO ALEJANDRO MIDEROS 

RUANO, toda vez que la empresa de servicio postal autorizado “PRONTO 

ENVÍOS”, regresó la comunicación para efectos de notificación por AVISO de la 

parte ejecutada, con la anotación “TRASLADO”. 

 

Asi las cosas, ante el desconocimiento de otra dirección física o electrónica donde la 
parte ejecutada pueda ser notificada, conforme a la manifestación de la parte 
ejecutante; entendiéndose bajo gravedad de juramento; el Despacho estima, que lo 
solicitado se ajusta a lo consagrado en el artículo 293 del Código General del Proceso, 
por lo que habrá de despacharse favorablemente; procediéndose al emplazamiento 
del demandado DARÍO ALEJANDRO MIDEROS RUANO, en los términos del 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020, que a la letra reza: 
 
“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 
del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito”.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - EMPLAZAR a la parte demandada DARÍO ALEJANDRO MIDEROS 
RUANO, conforme a lo establecido en el artículo 108 del C.G del P y atendiendo lo 
determinado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2018-00366-00 
Asunto: Ordena Emplazamiento 

 

2 
X.P 

Para el efecto PROCÉDASE a través de la secretaría del Juzgado a la inclusión en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, del sujeto emplazado 
DARÍO ALEJANDRO MIDEROS RUANO. 
 
Cumplido lo anterior, se designará Curador ad-litem. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2021 
 

 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular  Exp.  520014189002-2021-00448-00 

Asunto: Ordena archivo 
 

DFAV 

1 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 20 de agosto de 2021. En la fecha doy cuenta a la 
señora jueza del presente asunto que fue rechazado por el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Pasto, el cual la Oficina Judicial, remitió el asunto dos veces a este Despacho.   
 
Sírvase proveer. 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
 

                                                              Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
 

Pasto, agosto veintitrés de dos mil veintiuno. 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Expediente: 520014189002-2021-00448-00 

Demandante: Tuluá Motos S.A. 

Demandado: Víctor    Andrés    Arévalo    Urrutia,   Yina    Paola    Quintero 

Mosquera y Jaime Ayala Rodríguez 

 
ORDENA ARCHIVO POR DOBLE REPARTO 

 
El Abogado ENIC ARBOLEDA ARBOLEDA, actuando como apoderado judicial de TULUÁ 
MOTOS S.A., presenta demanda ejecutiva singular en contra de los señores VÍCTOR    
ANDRÉS    ARÉVALO    URRUTIA,   YINA    PAOLA    QUINTERO MOSQUERA Y JAIME 
AYALA RODRÍGUEZ, con fundamento en un pagaré 

 
COSNDIERACIONES 

 
Del atento estudio de la demanda y sus anexos se tiene que de la misma la Oficina Judicial 
de Pasto, a consecuencia del rechazo realizado por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 
Pasto, se remitió el asunto dos veces a este Despacho, el primero el 6 de julio de 2021, 
secuencia No. 775, correspondiéndole a esta judicatura mediante acta de la misma fecha, 
bajo el número de radicación interno 520014189002-2021-00354-00, siendo librado 
mandamiento de pago con auto de 9 de julio de 2021, respecto de los títulos que aquí se 
reclaman, no se solicitaron medidas cautelares.  El segundo envío lo realizo el 19 de agosto 
hogaño, secuencia No. 1093 y que corresponde al presente asunto. 
 
Colofón de lo anterior y ante la doble emisión realizado por la Oficina Judicial, este 
Despacho procederá al archivo del presente asunto, previa anotación en el libro radicador  
 

DECISIÓN  
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,  

 



Ejecutivo Singular  Exp.  520014189002-2021-00448-00 

Asunto: Ordena archivo 
 

DFAV 

2 

RESUELVE: 
 

ARCHIVAR el presente asunto previa anotación en el libro radicador, con fundamento en 

los argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2021 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2017-00476-00 

Asunto: Niega emplazamiento y requiere a la parte demandante 

 

X.P 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - San Juan de Pasto, 20 de agosto 2021. En la 

fecha doy cuenta a la señora Juez de la solicitud de emplazamiento del demandado 

HAROLD ERNESTO ORDOÑEZ AGREDA. Sírvase proveer. 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 

 
Juzgado Segundo de Pequeñas  

Causas y Competencia Múltiple 
 
 

San Juan de Pasto, agosto veintitrés de dos mil veintiuno  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Expediente: 520014189002-2017-00476-00 

Demandante: Yuri Adriana Zambrano Arciniegas  

Demandado: Harold Ernesto Ordoñez Agreda 

 
NIEGA EMPLAZAMIENTO Y REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE  

 
Secretaría da cuenta del memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el emplazamiento del señor HAROLD 

ERNESTO ORDOÑEZ AGREDA, toda vez que la empresa de servicio postal 

autorizado “PRONTO ENVÍOS” regresó la comunicación para efectos de 

notificación al demandado precitado con la anotación “TRASLADO”.  

 

El artículo 293 del C.G del P del que trata el emplazamiento para notificación 

personal establece que: “Cuando el demandante o el interesado en una notificación 

personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser 

notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código”.  

 

Descendiendo al asunto de marras esta Judicatura encuentra que, la apoderada 

demandante tiene conocimiento de los abonados celulares del señor HAROLD 

ERNESTO ORDOÑEZ AGREDA, mismos que se observan en el escrito genitor, 

razón por la cual tiene la posibilidad de surtir la notificación al ejecutado, a través 

de los canales referidos, mediante la aplicación WhatsApp u otras; de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 del Decreto806 de 2020, que a la letra reza: 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2017-00476-00 

Asunto: Niega emplazamiento y requiere a la parte demandante 

 

X.P 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista 

discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 

afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 

nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 

en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. (Destaca el Juzgado)”.  

 

En consecuencia, con el fin de realizar una dirección temprana del proceso y evitar 

nulidades, se ordenará a la parte demandante que proceda a realizar los trámites 

concernientes a la notificación personal del demandado prenombrado, acogiendo 

los lineamientos del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 291 y 

siguientes del C.G del P.  

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DENEGAR la solicitud de emplazamiento del ejecutado HAROLD 
ERNESTO ORDOÑEZ AGREDA, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante, adelantar las diligencias pertinentes 

en procura de la debida notificación del demandado HAROLD ERNESTO 

ORDOÑEZ AGREDA, acogiendo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, en 

consonancia con el artículo 291 del C.G del P, mediante los abonados celulares 

3185021830 y 3016089641, conocidos dentro del proceso, a través de la aplicación 

WhatsApp u otras, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto806 

de 2020.  

 

Infórmese además de lo previsto en  la  norma  en  cita,  que  para efectos de surtir 

la notificación personal, deberá comunicarse previamente con la secretaría  del  

Juzgado, al  abonado celular 3116363673 o a través del correo electrónico 

j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 

JUEZA 

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2017-00476-00 

Asunto: Niega emplazamiento y requiere a la parte demandante 

 

X.P 

 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2021 
 
 

 

SECRETARIO  



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2021-00032-00 

Asunto: Niega emplazamiento 
 

X.P 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - San Juan de Pasto, 20 de agosto de 2021. En la 
fecha doy cuenta a la señora Jueza con el presente asunto, informando que la 
apoderada demandante, solicita el emplazamiento del demandado FRANCISCO 
MARTÍN GRIJALBA MUÑOZ 
 

Sírvase proveer. 

  

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 

 
Juzgado Segundo de Pequeñas  

Causas y Competencia Múltiple 
 
 

San Juan de Pasto, agosto veintitrés de dos mil veintiuno 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2021-00032-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Francisco Martín Grijalba Muñoz 

 
NIEGA EMPLAZAMIENTO Y ORDENA VOLVER A NOTIFICAR  

 

Secretaría da cuenta del memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el emplazamiento del demandado 

FRANCISCO MARTÍN GRIJALBA MUÑOZ, toda vez que la empresa de servicio 

postal autorizado “PRONTO ENVÍOS” regresó la comunicación para efectos de 

notificación de la parte ejecutada, con la anotación “DIRECCIÓN INCORRECTA”. 

El artículo 293 del C.G del P del que trata el emplazamiento para notificación 

personal establece que: “Cuando el demandante o el interesado en una notificación 

personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser 

notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código”.  

Descendiendo al asunto de marras se tiene que la apoderada demandante no ha 

realizado las diligencias tendientes a la notificación personal del ejecutado en la 

dirección conocida dentro del proceso, la cual corresponde a la siguiente: Carrera 5ª 

#19ª–23 Pasto (Nariño), siendo que la notificación fallida se intentó en la: Carrera 5 12 

D-36.  

En consecuencia, con el fin de realizar una dirección temprana del proceso y evitar 

nulidades, se ordenará a la parte demandante que proceda a realizar los trámites 

concernientes a la notificación personal de la parte demandada, en la dirección física 

conocida en el proceso, acogiendo los lineamientos del artículo 291 y siguientes del 

C.G del P.  



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2021-00032-00 

Asunto: Niega emplazamiento 
 

X.P 

Finalmente se evoca a la parte demandante, que deberá indicarle a la demandada 

además de lo previsto en  la  norma  en  cita,  que  para efectos de surtir la notificación 

personal, deberá comunicarse previamente con la secretaría  del  Juzgado, al  

abonado celular 3116363673 o a través del correo electrónico 

j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DENEGAR la solicitud de emplazamiento del ejecutado FRANCISCO 
MARTÍN GRIJALBA MUÑOZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante, adelantar las diligencias pertinentes 
en procura de la debida notificación del demandado FRANCISCO MARTÍN 
GRIJALBA MUÑOZ, en la dirección física conocida en el proceso acogiendo los 
lineamientos del artículo 291 y siguientes del C.G del P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARCELA DEL PILAR DELGADO 

JUEZA  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2021 

 
 
 

SECRETARIO  

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo Singular Exp. 520014189002-2021-00447-00 
Asunto: Libra mandamiento de pago 

 

1 
DFAV 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 20 de agosto de 2021, en la fecha doy 
cuenta a la señora Jueza del presente asunto que por reparto a este Despacho,  hay 
solicitud de medidas cautelares.   
 
Sírvase proveer. 
 
                      
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, agosto veintitrés de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2021-00447-00 

Demandante: José Antonio Montaño Toro 

Demandado: Mary Isolina Erazo Aguilar 

 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 
Revisado el libelo introductor y sus anejos, el Despacho estima que los mismos 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General del 
Proceso y se acompaña de los anexos a los que se refiere el artículo 84 ibídem. 
 
La letra de cambio aportada con la demanda contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo que cumple con los requisitos generales previstos en los 
artículos 422 del Código General del Proceso, 621 y 671 Código de Comercio.  
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer de la demanda en razón de 
la naturaleza del asunto, la cuantía y la vecindad de la parte demandada. El trámite a 
imprimírsele será el previsto para el proceso ejecutivo de mínima cuantía - única 
instancia. 
 
En consecuencia el Despacho, deberá librar la orden de pago solicitada, dando 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del Estatuto Procedimental vigente.    
 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la señora MARY 
ISOLINA ERAZO AGUILAR, para que en el término de los cinco días siguientes a la 
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notificación personal de este auto, pague a la ejecutante JOSE ANTONIO MONTAÑO 
TORO las siguientes sumas de dinero: 
 

a. $ 1.500.000 como de capital contenido en el título anejo al expediente 
b. Intereses de plazo desde el 16 de diciembre de 2017 hasta el 15 de diciembre de 

2018, liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera 

c. Los intereses moratorios desde el 16 de diciembre de 2018, hasta la fecha del 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera 

 
SEGUNDO.- SOBRE las costas se decidirá en su oportunidad, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta decisión personalmente a la señora MARY ISOLINA 
ERAZO AGUILAR, en la dirección suministrada en la demanda, quien podrá ejercer 
su derecho de defensa dentro del término de diez días siguientes a aquella. Para la 
notificación personal de la demandada se seguirán los lineamientos del artículo 290 
y ss, del C. G. del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020.  
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 
3 del artículo 291 del estatuto procesal, la parte demandante, le indicará a la 
demandada, además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la 
notificación personal, se comunicará previamente con la secretaría del Juzgado, al 
abonado celular 3116363673 o a través del correo electrónico 
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO.- IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso ejecutivo singular de única 
instancia – mínima cuantía. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería al profesional del derecho JAIME ARTURO 
RUANO GONZÁLEZ, portador de la T. P. No. 61.211 del C. S. de la J., para actuar 
como endosatario para el cobro judicial del señor JOSÉ ANTONIO MONTAÑO 
TORO 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 

 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 
 
 

SECRETARIO  
 

 

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 20 de agosto de 2021. En la fecha doy 
cuenta a la señora jueza del presente asunto que por reparto le correspondió a 
este Despacho. Hay solicitud de medidas cautelares.  
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, agosto veintitrés de dos mil veintiuno. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular   

Expediente: 520014189002-2021-00449-00 

Demandante: Credisoñar S.A.S. 

Demandado: David Alejandro Trejos Betancourth 

 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva 
singular de mínima cuantía, impetrada por el CREDISONAR S.A.S. a través de 
apoderado judicial, en contra del señor DAVID ALEJANDRO TREJOS 
BETANCOURTH, con fundamento en un pagaré. 
 
Revisado el libelo introductor y sus anexos, el Despacho estima que los mismos 
cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 89 del Código General 
del Proceso y se acompaña de los anexos a los que se refiere el artículo 84 ibídem. 
 
El pagaré aportado con la demanda contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo que cumple con los requisitos generales previstos en 
los artículos 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio. 
 
Encuentra esta judicatura que es competente para conocer del proceso en razón de 
la naturaleza del asunto, la cuantía y la vecindad del demandado. El trámite a 
imprimírsele será el previsto para el proceso ejecutivo de mínima cuantía - única 
instancia. 
 
En consecuencia el Despacho, deberá librar la orden de pago solicitada, dando 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del Estatuto Procedimental 
vigente. 
 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor DAVID 
ALEJANDRO TREJOS BETANCOURTH, para que en el término de los cinco días 
siguientes a la notificación personal de este auto, pague al ejecutante 
CREDISONAR S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 2017855   

a. $ 17.042.452 como capital contenido en el título anejo al expediente. 
b. Los intereses moratorios desde el 7 de agosto de 2021, hasta la fecha del 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 
 

SEGUNDO.- SOBRE las costas se decidirá en su oportunidad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta decisión personalmente al señor DAVID 
ALEJANDRO TREJOS BETANCOURTH, en la dirección suministrada en la 
demanda, quien podrá ejercer su derecho de defensa dentro del término de diez 
días siguientes a aquella. Para la notificación personal del demandado se 
seguirán los lineamientos del artículo 290 y ss, del C. G. del P., en 
concordancia con el decreto 806 de 2020.  
 
Se advierte, que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el 
numeral 3 del artículo 291 del estatuto procesal, la parte demandante, le indicará 
al demandado, además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir 
la notificación personal, se comunicará previamente con la secretaría del Juzgado, 
al abonado celular 3116363673 o a través del correo electrónico 
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO.- IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso ejecutivo singular de 
única instancia – mínima cuantía. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería a los profesionales del derecho CESAR 
AUGUSTO ORTEGA ERASO y JOHANA ELIZABET ORTEGA CAICEDO, 
portadores de las T. P. Nos. 356.364 y 249.337 del C. S. de la J., respectivamente,  
para que actúen como apoderados judiciales de CREDISOÑAR S.A.S., en los 
términos y para los efectos del poder conferido, se advierte a los togados que no 

podrán actuar simultáneamente en el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

MARCELA DEL PILAR DELGADO  
JUEZA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2021 

 
 
 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 20 de agosto de 2021. En la fecha doy cuenta 
a la señora jueza del presente asunto, que por reparto le correspondió a este 
Despacho. Hay escrito de medidas cautelares.   
 
Sírvase proveer. 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario 
 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, agosto veintitrés de dos mil veintiuno 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2021-00446-00 

Demandante: Colombiana de Comercio S.A. “CORBETA S.A. y/o ALKOSTO 
S.A. 

Demandado: Mauro Andrés Jiménez Quiñonez y Víctor Hugo Holguín Aveiga 

 
INADMITE DEMANDA 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva 
singular de mínima cuantía, impetrada por la Sociedad COLOMBIANA DE 
COMERCIO S.A. “CORBETA S.A. y/o ALKOSTO S.A., en contra de los señores 
MAURO ANDRÉS JIMÉNEZ QUIÑONEZ Y VÍCTOR HUGO HOLGUÍN AVEIGA, 
con fundamento en un pagaré. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Sociedad COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. “CORBETA S.A. y/o ALKOSTO 
S.A. a través de apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva con el fin de obtener 
el pago de la obligación contenida en un pagaré; sin embargo, del análisis del escrito 
genitor, se advierte en los supuestos facticos que la obligación debía descargarse el 20 
de noviembre de 2020 y en las pretensiones el demandante solicita el pago de intereses 
moratorios desde el 23 de enero de 2020, cuando la fecha de vencimiento del título 
anejo es el 11 de noviembre de 2020. 
 
No está por demás recordarle a la parte ejecutante, que los intereses moratorios son 
los que el deudor que incumple en el pago debe reconocer a título de indemnización 
de perjuicios, desde el momento en que se constituya en mora de pagar a su 
acreedor, es decir desde el día siguiente a la fecha en que se hace exigible la 
obligación y hasta el día que se verifique el pago total de la misma. 
 
Por lo tanto, el Juzgado procederá a inadmitir la demanda de la referencia por falta de 
claridad en los hechos y las pretensiones, con el fin de que la parte interesada subsane 
las falencias encontradas. 
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DECISIÓN  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 
por las razones expuestas en la parte motiva de éste proveído.   
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de cinco (5) días, a partir 
del día siguiente a la notificación en estados de esta providencia, para que proceda a 
corregir los yerros advertidos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del 
Código General del Proceso, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería adjetiva al abogado JOHN JAIRO CRIOLLO 
PACÍCHANA, portador de la T. P. No. 299.057 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 24 DE AGOSTO DE 2021 
 
 

 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. - San Juan de Pasto, 20 de agosto 2021. En la fecha 
doy cuenta a la señora Juez de los certificados de tradición de los vehículos 
automotores objeto de cautela, los cuales han sido allegados por la apoderada 
demandante con la inscripción de los embargos decretados en auto calendado 08 de 
octubre de 2018  
 
Sírvase proveer.  
 
  
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, agosto veintitrés de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Expediente: 520014189002-2018-00427-00 

Demandante: Sumoto S.A  

Demandado: Jhon Harold Zambrano Guerrero y Jenny Catalina Zambrano 
Guerrero 

 
DECRETA SECUESTRO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, la apoderada de la parte 
demandante, allegó los certificados de tradición de los vehículos automotores objeto 
de cautela, de placas KAL-37E y GIW-31E, con la inscripción de las medidas cautelares 
decretadas con auto calendado 08 de octubre de 2018.  
 
En vista de lo anterior, se advierte que se encuentran satisfechas las exigencias del 
artículo 601 del C. G. del P, siendo lo pertinente ordenar el secuestro de los bienes 
referidos  
 

Ahora bien, de la revisión del certificado de tradición del vehículo tipo motocicleta de 

placas KAL-37E, se advierte la existencia de una pignoración a cargo del ejecutado 

JHON HAROLD ZAMBRANO GUERRERO, en favor de INVERSIONES PACIFICO 

S.A, por lo que se procederá a dar aplicación al artículo 462 del Estatuto Procesal 

Vigente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia múltiple de 
pasto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el SECUESTRO del vehículo automotor, tipo motocicleta, de 

propiedad de la ejecutada JENNY CATALINA ZAMBRANO GUERRERO, de las 

siguientes características: 
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Para la práctica de las diligencias señaladas, se COMISIONA al señor INSPECTOR DE 
TRÁNSITO MUNICIPAL DE PASTO (Reparto). Al comisionado se le confieren 
amplias facultades, según lo reglado en el artículo 40 del C. G. del P. 
 
ADVIÉRTASE al comisionado que los honorarios definitivos del secuestre serán 
fijados por este Juzgado una vez regrese el despacho comisorio debidamente 
diligenciado. 
 
A costa de la parte interesada, adjúntese al despacho comisorio, fotocopia del 
certificado de tradición y libertad del vehículo con la inscripción de la medida cautelar, 
para efectos de su plena identificación. 
 
SEGUNDO: Se designa al señor MANUEL JESUS ZAMBRANO GÓMEZ, como 
secuestre de la lista de auxiliares de la Justicia de Pasto.   
 
Comuníquesele la presente decisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 
del estatuto procesal vigente, dándole a conocer sus funciones a términos del artículo 
52 ibídem. 
 
TERCERO: DECRETAR el SECUESTRO del vehículo automotor, tipo motocicleta, de 

propiedad del ejecutado JHON HAROLD ZAMBRANO GUERRERO, de las 

siguientes características: 

 
 
 
 
 
 
Para la práctica de las diligencias señaladas, se COMISIONA al señor INSPECTOR DE 
TRÁNSITO MUNICIPAL DE PASTO (Reparto). Al comisionado se le confieren 
amplias facultades, según lo reglado en el artículo 40 del C. G. del P. 
 
ADVIÉRTASE al comisionado que los honorarios definitivos del secuestre serán 
fijados por este Juzgado una vez regrese el despacho comisorio debidamente 
diligenciado. 
 
A costa de la parte interesada, adjúntese al despacho comisorio, fotocopia del 
certificado de tradición y libertad del vehículo con la inscripción de la medida cautelar, 
para efectos de su plena identificación. 
 
CUARTO: Se designa al señor MANUEL JESUS ZAMBRANO GÓMEZ, como 
secuestre de la lista de auxiliares de la Justicia de Pasto.   
 

MARCA YAMAHA  

COLOR  AZUL NEGRO  

MODELO 2017 

PLACA  GIW-31E 

MARCA AKT  

COLOR  NEGRO GRIS 

MODELO 2018 

PLACA  KAL-37E 
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Comuníquesele la presente decisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 
del estatuto procesal vigente, dándole a conocer sus funciones a términos del artículo 
52 ibídem. 
 
QUINTO: CITAR de conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del C. G del P., a 

INVERSIONES PACIFICO S.A, como acreedor prendario del vehículo de placas KAL-

37E, para que haga valer su crédito sea en proceso ejecutivo separado con garantía 

prendaria o en el que se lo cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación 

personal, advirtiéndole que en caso de no instaurarse demanda ejecutiva por separado, 

sólo podrá hacer valer sus derechos en este proceso dentro del término señalado en el 

artículo 463 del C. G del P.   

 

Para la notificación del acreedor prendario se seguirán los lineamientos del artículo 
290 y ss, del C. G. del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020.   Se advierte, 
que de optarse por enviar la comunicación a la que se refiere el numeral 3 del artículo 
291 del estatuto procesal, la parte demandante, deberá indicarle al demandado, 
además de lo previsto en la norma en cita, que para efectos de surtir la notificación 
personal, se comunicará previamente con la secretaría del Juzgado, al abonado celular 
3116363673 o a través del correo electrónico 
j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2021 

 
 
 

SECRETARIO 
 

 

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL. - San Juan de Pasto, 20 de agosto de 2021. En la 

fecha doy cuenta a la señora Juez de la presente acción constitucional, donde la 

señora MARGARITA EUGENIA LÓPEZ CASANOVA, ha conferido poder al abogado 

EDWIN STEEVEN DORADO FUENTES, para su representación durante el trámite 

del presente asunto. 

 

Sírvase Proveer. 
 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
 

Pasto, agosto veintitrés de dos mil veintiuno  
 

Proceso: Ejecutivo Singular   

Expediente: 520014189002-2021-00132-00 

Demandante: Margarita Eugenia López Casanova 

Demandado: María Gladys Pinza Delgado 

 
RECONOCE PERSONERIA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la señora MARGARITA 
EUGENIA LÓPEZ CASANOVA, en calidad de demandante ha conferido poder al 
profesional del derecho EDWIN STEEVEN DORADO FUENTES, para su 
representación durante el trámite del presente asunto. 
 
Una vez revisado el poder conferido al abogado EDWIN STEEVEN DORADO 
FUENTES, por parte de la ejecutante, se observa que cumple las exigencias del artículo 
74 del C. G. del P., por lo que se procederá a reconocerle personería en los términos y 
para los efectos del mismo.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple 

 
RESUELVE: 

 
RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho EDWIN STEEVEN 

DORADO FUENTES, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.061.087.403, 

expedida en Florencia – Cauca); portador de la T. P. No. 275.680 del C. S. de la J., como 

apoderado judicial de la parte ejecutante MARGARITA EUGENIA LÓPEZ 

CASANOVA, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY, 24 DE AGOSTO DE 2021 
 

 

 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. - San Juan de Pasto, 20 de agosto de 2021. En la 

fecha doy cuenta al señor Juez con el presente asunto, informándole que el estudiante 

de derecho LUIS CARLOS URBANO GOMEZ, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, ha sustituido el poder a él conferido, al estudiante FRANKLIN DANIEL 

LATORRE RIVERA, adscrito a Consultorios Jurídicos y Centro de Conciliación “SAN 

JUAN CAPISTRANO” de la Universidad CESMAG  

 
Sírvase Proveer. 
 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
 

Pasto, agosto veintitrés de dos mil veintiuno 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2016-00808-00 

Demandante: Elizabeth Mutis Arcos  

Demandado: Gloria Soraida Arcos  

 
RECONOCE PERSONERIA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa en el plenario, sustitución de 
poder debidamente conferido al estudiante FRANKLIN DANIEL LATORRE RIVERA, 
adscrito a Consultorios Jurídicos y Centro de Conciliación “SAN JUAN 
CAPISTRANO”, de la Universidad Cesmag de la ciudad de Pasto (N), para que asuma 
la representación de la parte demandante.  
 
En consecuencia, será lo procedente admitir la sustitución del poder y reconocer 
personería jurídica al nuevo estudiante de derecho, para que asuma la representación 
de la parte ejecutante en el presente asunto, conforme a los términos y para los efectos 
contenidos en el memorial allegado (artículo 75 C.G. de P.). 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE: 
 
RECONOCER personería adjetiva al estudiante de derecho FRANKLIN DANIEL 
LATORRE RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.233.191.641, expedida 
en Pasto, adscrito a Consultorios Jurídicos y Centro de Conciliación “SAN JUAN 
CAPISTRANO” de la Universidad Cesmag de esta ciudad, portador del carné 
estudiantil No 6032117, como nuevo apoderado judicial de la parte demandante 
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ELIZABETH MUTIS ARCOS, en los términos y para los efectos del correspondiente 
memorial poder en sustitución. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPTENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 24 DE AGOSTO DE 2021 

 
 
 

SECRETARIO 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2018 – 00486 – 00. 
Asunto: Fija agencias en derecho  

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 20 de agosto de 2021. En la fecha doy 
cuenta a Despacho del presente asunto, para que proceda a fijar agencias en 
derecho.  Sírvase proveer. 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario. 

  

 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Pasto (N). 
 
 

Pasto, agosto veinte de dos mil veintiuno. 
 

Proceso: Ejecutivo singular.  

Expediente: 520014189002 – 2018 – 00486 - 00. 

Demandante: COFINAL LTDA 

Demandados: Pedro Andrés Guerrero Escobar. 
Jaime Alexander Hernández Orozco. 

 
 

FIJA AGENCIAS EN DERECHO. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y habiéndose proferido auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, se fijan como agencias en derecho la suma de  
$497.862.90 que equivale al 7% del valor establecido en el mandamiento de pago, 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16 - 10554 del Consejo 
Superior de la Judicatura. Por lo brevemente dicho, el Juzgado Segundo de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,  

 
RESUELVE: 

  
CONDENAR a los demandados PEDRO ANDRÉS GUERRERO ESCOBAR y 
JAIME ALEXANDER HERNÁNDEZ OROZCO, al pago de $497.862.90; por 
concepto de agencias en derecho a favor de la parte ejecutante, que corresponden 
al 7% del valor de las pretensiones señaladas en el correspondiente mandamiento 
ejecutivo.   
  

CÚMPLASE, 
   

 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO  
JUEZA. 

 



Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
 
 

Pasto, agosto veinte de dos mil veintiuno. 
 

Proceso: Ejecutivo singular.  

Expediente: 520014189002 – 2018 – 00486 - 00. 

Demandante: COFINAL LTDA 

Demandados: Pedro Andrés Guerrero Escobar. 
Jaime Alexander Hernández Orozco. 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  
 
De conformidad a lo ordenado mediante providencia que antecede, procede 
Secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia y 
de la forma como se pasa a relacionar: 
 
 

COSTAS. PESOS ($) 
AGENCIAS EN DERECHO: 

 
$497.862,90  

GASTOS PROCESALES ACREDITADOS: 
 

- Citación para notificación personal – Flio. 25 
$6.500.oo 

- Citación para notificación personal – Flio. 30 
$6.500.oo 

- Notificación por aviso – Flio. 35 - $8.000.oo 
- Citación para notificación personal – Flio. 42 

$8.500.oo 
- Citación para notificación personal – Flio. 42 

$8.500.oo 
- Notificación por aviso – $6.500.oo 
- Notificación por aviso – $6.500.oo 

 

                            $51.000.oo 

TOTAL  $548.862.9 
 
SON: QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS CON  NUEVE CENTAVOS M/CTE. 
 
La anterior liquidación de costas, ha sido efectuada de conformidad con lo 
establecido en el art. 366 del C.G.P., de la cual doy cuenta a la señora Jueza.  
 

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

SECRETARIO. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 20 de agosto de 2021.  En la fecha, doy 
cuenta a la señora Jueza del presente asunto, donde el apoderado de la parte 
demandante ha presentado sustitución y a la vez el nuevo apoderado sustituto, ha 
presentado liquidación del crédito, de  la cual se encuentra surtido el traslado 
respectivo sin que haya objeciones en su contra. Además por Secretaría se han 
liquidado costas procesales.  Sírvase proveer. 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario. 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 

 
Pasto, agosto veintitrés de dos mil veintiuno. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Expediente: 520014189002 – 2018 – 00486 – 00. 

Ejecutante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional – COFINAL 

Ejecutados: Pedro Andrés Guerrero Escobar y Jaime Alexander Hernández 
Orozco. 

 
MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS. 
 
El señor apoderado judicial que venía representando a la parte demandante, ha 
presentado sustitución de poder a otro profesional del derecho, siendo procedente, 
corresponde reconocer personería al nuevo apoderado sustituto que se ha 
designado, toda vez que el escrito se compadece de lo consagrado en el artículo 75 
del C. G. del P. 
 
Por otro lado y una vez surtido el traslado de la liquidación del crédito presentada 
en este asunto por el señor apoderado sustituto, sin que se hayan presentado 
objeciones, corresponde ordenar su modificación toda vez que la parte ejecutante 
presenta la liquidación de los intereses de mora para cada cuota, teniendo en cuenta 
fechas diferentes a las indicadas en el mandamiento de pago, el cual se libró por los 
intereses de mora “…desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda…”.  
Además, al momento de liquidar los intereses moratorios, se toman meses con 29 y 
31 días, cuando los mismos deben liquidarse en su totalidad por calendas de 30 días.   
 
Finalmente, por Secretaría se ha realizado liquidación de costas de conformidad el 
artículo 365 del CGP, en consecuencia se procederá a su aprobación, tal como lo 
advierte el artículo 366 ibídem, por encontrarse ajustada a derecho.   
 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple,  
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RESUELVE: 
 
PRIMERO.- IMPROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, conforme lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO.-  MODIFICAR, la liquidación del crédito, cuyos valores quedan de la 
siguiente manera: 
 
 

INTERESES MORATORIOS 
Capital $128.214.oo 

PERIODO SON 
EN 
DIAS 

RESOLUCION. 
No. 

TASA DE 
INTERES 
CORRIENTE 
ANUAL 

TASA  DE 
INTERES 
MORATORIO 
MENSUAL 

 TOTAL  INTERES 
MORATORIO 
CALCULADO SOBRE EL 
CAPITAL  

14/08/2018 al 31/08/2018 18 0954/18 19,94% 2,492500%  $                     1.917,44  

1/09/2018 al 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 2,476250%  $                      3.174,90  

1/10/2018 al 31/10/2018 30 1294/18 19,63% 2,453750%  $                    3.146,05  

1/11/2018 al 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 2,436250%  $                    3.123,61  

1/12/2018 al 31/12/2018 30 1708/18 19,40% 2,425000%  $                    3.109,19  

1/01/2019 al 31/01/2019 30 1872/19 19,16% 2,395000%  $                    3.070,73  

1/02/2019 al 28/02/2019 30 0111/19 19,70% 2,462500%  $                    3.157,27  

1/03/2019 al 31/03/2019 30 0263/19 19,37% 2,421250%  $                    3.104,38  

1/04/2019 al 30/04/2019 30 0389/19 19,32% 2,415000%  $                    3.096,37  

1/05/2019 al 31/05/2019 30 0574/19 19,34% 2,417500%  $                    3.099,57  

1/06/2019 al 30/06/2019 30 0697/19 19,30% 2,412500%  $                    3.093,16  

1/07/2019 al 31/07/2019 30 0829/19 19,28% 2,410000%  $                    3.089,96  

1/08/2019 al 31/08/2019 30 1018/19 19,32% 2,415000%  $                    3.096,37  

1/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/19 19,32% 2,415000%  $                    3.096,37  

1/10/2019 al 31/10/2019 30 1293/19 19,10% 2,387500%  $                    3.061,11  

1/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/19 19,03% 2,378750%  $                    3.049,89  

1/12/2019 al 31/12/2019 30 1603/19 18,91% 2,363750%  $                    3.030,66  

1/01/2020 al 31/01/2020 30 1768/20 18,77% 2,346250%  $                    3.008,22  

1/02/2020 al 29/02/2020 30 0094/20 19,06% 2,382500%  $                    3.054,70  

1/03/2020 al 31/03/2020 30 0205/20 18,95% 2,368750%  $                    3.037,07  

1/04/2020 al 30/04/2020 30 0351/20 18,69% 2,336250%  $                    2.995,40  

1/05/2020 al 31/05/2020 30 0437/20 18,19% 2,273750%  $                    2.915,27  

1/06/2020 al 30/06/2020 30 0505/20 18,12% 2,265000%  $                    2.904,05  

1/07/2020 al 31/07/2020 30 0605/20 18,12% 2,265000%  $                    2.904,05  

1/08/2020 al 31/08/2020 30 685/20 18,29% 2,286250%  $                    2.931,29  

1/09/2020 al 30/09/2020 30 0769/20 18,35% 2,293750%  $                    2.940,91  

1/10/2020 al 28/10/2020 28 0869/20 18,09% 2,261250%  $                    2.705,96  

TOTAL DIAS 796  

TOTAL INTERESES  $                  80.913,93  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES DE MORA   $               209.127,93  

 
RESUMEN LIQUIDACIÓN. 

 
CAPITAL: $128.214.oo 
INTERESES DE PLAZO: $113.799,oo 
INTERESES DE MORA: $80.913,93,oo  
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INTERESES MORATORIOS 
Capital $132.352 

PERIODO SON 

EN 

DIAS 

RESOLUCIO

N. No. 

TASA DE 

INTERES 

CORRIENTE 

ANUAL 

TASA  DE 

INTERES 

MORATORIO 

MENSUAL 

 TOTAL  INTERES 

MORATORIO 

CALCULADO 

SOBRE EL 

CAPITAL  

14/08/2018 al 31/08/2018 18 0954/18 19,94% 2,492500%  $                    1.979,32  

1/09/2018 al 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 2,476250%  $                    3.277,37  

1/10/2018 al 31/10/2018 30 1294/18 19,63% 2,453750%  $                    3.247,59  

1/11/2018 al 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 2,436250%  $                    3.224,43  

1/12/2018 al 31/12/2018 30 1708/18 19,40% 2,425000%  $                    3.209,54  

1/01/2019 al 31/01/2019 30 1872/19 19,16% 2,395000%  $                    3.169,83  

1/02/2019 al 28/02/2019 30 0111/19 19,70% 2,462500%  $                    3.259,17  

1/03/2019 al 31/03/2019 30 0263/19 19,37% 2,421250%  $                    3.204,57  

1/04/2019 al 30/04/2019 30 0389/19 19,32% 2,415000%  $                    3.196,30  

1/05/2019 al 31/05/2019 30 0574/19 19,34% 2,417500%  $                    3.199,61  

1/06/2019 al 30/06/2019 30 0697/19 19,30% 2,412500%  $                    3.192,99  

1/07/2019 al 31/07/2019 30 0829/19 19,28% 2,410000%  $                    3.189,68  

1/08/2019 al 31/08/2019 30 1018/19 19,32% 2,415000%  $                    3.196,30  

1/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/19 19,32% 2,415000%  $                    3.196,30  

1/10/2019 al 31/10/2019 30 1293/19 19,10% 2,387500%  $                    3.159,90  

1/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/19 19,03% 2,378750%  $                    3.148,32  

1/12/2019 al 31/12/2019 30 1603/19 18,91% 2,363750%  $                    3.128,47  

1/01/2020 al 31/01/2020 30 1768/20 18,77% 2,346250%  $                    3.105,31  

1/02/2020 al 29/02/2020 30 0094/20 19,06% 2,382500%  $                    3.153,29  

1/03/2020 al 31/03/2020 30 0205/20 18,95% 2,368750%  $                    3.135,09  

1/04/2020 al 30/04/2020 30 0351/20 18,69% 2,336250%  $                    3.092,07  

1/05/2020 al 31/05/2020 30 0437/20 18,19% 2,273750%  $                    3.009,35  

1/06/2020 al 30/06/2020 30 0505/20 18,12% 2,265000%  $                    2.997,77  

1/07/2020 al 31/07/2020 30 0605/20 18,12% 2,265000%  $                    2.997,77  

1/08/2020 al 31/08/2020 30 685/20 18,29% 2,286250%  $                    3.025,90  

1/09/2020 al 30/09/2020 30 0769/20 18,35% 2,293750%  $                    3.035,82  

1/10/2020 al 28/10/2020 28 0869/20 18,09% 2,261250%  $                    2.793,29  

TOTAL DIAS 796  

TOTAL INTERESES  $                  83.525,36  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES DE  MORA   $                215.877,36  

 
 
 

RESUMEN LIQUIDACIÓN. 
 

 
 
 
 
 

TOTAL: $322.927.oo 

CAPITAL: $132.352.oo 
INTERESES DE PLAZO: $106.661,oo 
INTERESES DE MORA: $83.525,36,oo  
TOTAL: $322.538,36 
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INTERESES MORATORIOS 
Capital $136.624.oo 

PERIODO SO
N 
EN 
DIA
S 

RESOLUCION. 
No. 

TASA DE 
INTERES 
CORRIENTE 
ANUAL 

TASA  DE 
INTERES 
MORATORI
O MENSUAL 

 TOTAL  
INTERES 
MORATORIO 
CALCULADO 
SOBRE EL 
CAPITAL  

14/08/2018 al 31/08/2018 18 0954/18 19,94% 2,492500%  $                    2.043,21  

1/09/2018 al 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 2,476250%  $                    3.383,15  

1/10/2018 al 31/10/2018 30 1294/18 19,63% 2,453750%  $                    3.352,41  

1/11/2018 al 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 2,436250%  $                    3.328,50  

1/12/2018 al 31/12/2018 30 1708/18 19,40% 2,425000%  $                    3.313,13  

1/01/2019 al 31/01/2019 30 1872/19 19,16% 2,395000%  $                    3.272,14  

1/02/2019 al 28/02/2019 30 0111/19 19,70% 2,462500%  $                    3.364,37  

1/03/2019 al 31/03/2019 30 0263/19 19,37% 2,421250%  $                    3.308,01  

1/04/2019 al 30/04/2019 30 0389/19 19,32% 2,415000%  $                    3.299,47  

1/05/2019 al 31/05/2019 30 0574/19 19,34% 2,417500%  $                    3.302,89  

1/06/2019 al 30/06/2019 30 0697/19 19,30% 2,412500%  $                    3.296,05  

1/07/2019 al 31/07/2019 30 0829/19 19,28% 2,410000%  $                    3.292,64  

1/08/2019 al 31/08/2019 30 1018/19 19,32% 2,415000%  $                    3.299,47  

1/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/19 19,32% 2,415000%  $                    3.299,47  

1/10/2019 al 31/10/2019 30 1293/19 19,10% 2,387500%  $                    3.261,90  

1/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/19 19,03% 2,378750%  $                    3.249,94  

1/12/2019 al 31/12/2019 30 1603/19 18,91% 2,363750%  $                    3.229,45  

1/01/2020 al 31/01/2020 30 1768/20 18,77% 2,346250%  $                    3.205,54  

1/02/2020 al 29/02/2020 30 0094/20 19,06% 2,382500%  $                    3.255,07  

1/03/2020 al 31/03/2020 30 0205/20 18,95% 2,368750%  $                    3.236,28  

1/04/2020 al 30/04/2020 30 0351/20 18,69% 2,336250%  $                    3.191,88  

1/05/2020 al 31/05/2020 30 0437/20 18,19% 2,273750%  $                    3.106,49  

1/06/2020 al 30/06/2020 30 0505/20 18,12% 2,265000%  $                    3.094,53  

1/07/2020 al 31/07/2020 30 0605/20 18,12% 2,265000%  $                    3.094,53  

1/08/2020 al 31/08/2020 30 685/20 18,29% 2,286250%  $                    3.123,57  

1/09/2020 al 30/09/2020 30 0769/20 18,35% 2,293750%  $                    3.133,81  

1/10/2020 al 28/10/2020 28 0869/20 18,09% 2,261250%  $                    2.883,45  

TOTAL DIAS  796  

TOTAL INTERESES   $                 86.221,36  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES DE MORA   $              222.845,36  

 
RESUMEN LIQUIDACIÓN. 

 

 
 
 
 
 

INTERESES MORATORIOS 
Capital $141.033.oo 

PERIODO SON 
EN 
DIAS 

RESOLUC
ION. No. 

TASA DE 
INTERES 
CORRIENTE 
ANUAL 

TASA  DE INTERES 
MORATORIO 
MENSUAL 

 TOTAL  INTERES 
MORATORIO 
CALCULADO 
SOBRE EL 
CAPITAL  

CAPITAL: $136.624.oo 
INTERESES DE PLAZO: $105.389,oo 
INTERESES DE MORA: $86.221,36 
TOTAL: $328.234.36 
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14/08/2018 a 31/08/2018 18 0954/18 19,94% 2,492500%  $                    2.109,15  

1/09/2018 a 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 2,476250%  $                    3.492,33  

1/10/2018 a 31/10/2018 30 1294/18 19,63% 2,453750%  $                    3.460,60  

1/11/2018 a 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 2,436250%  $                    3.435,92  

1/12/2018 a 31/12/2018 30 1708/18 19,40% 2,425000%  $                    3.420,05  

1/01/2019 a 31/01/2019 30 1872/19 19,16% 2,395000%  $                    3.377,74  

1/02/2019 a 28/02/2019 30 0111/19 19,70% 2,462500%  $                    3.472,94  

1/03/2019 a 31/03/2019 30 0263/19 19,37% 2,421250%  $                    3.414,76  

1/04/2019 a 30/04/2019 30 0389/19 19,32% 2,415000%  $                    3.405,95  

1/05/2019 a 31/05/2019 30 0574/19 19,34% 2,417500%  $                    3.409,47  

1/06/2019 a 30/06/2019 30 0697/19 19,30% 2,412500%  $                    3.402,42  

1/07/2019 a 31/07/2019 30 0829/19 19,28% 2,410000%  $                    3.398,90  

1/08/2019 a 31/08/2019 30 1018/19 19,32% 2,415000%  $                    3.405,95  

1/09/2019 a 30/09/2019 30 1145/19 19,32% 2,415000%  $                    3.405,95  

1/10/2019 a 31/10/2019 30 1293/19 19,10% 2,387500%  $                    3.367,16  

1/11/2019 a 30/11/2019 30 1474/19 19,03% 2,378750%  $                    3.354,82  

1/12/2019 a 31/12/2019 30 1603/19 18,91% 2,363750%  $                    3.333,67  

1/01/2020 a 31/01/2020 30 1768/20 18,77% 2,346250%  $                    3.308,99  

1/02/2020 a 29/02/2020 30 0094/20 19,06% 2,382500%  $                    3.360,11  

1/03/2020 a 31/03/2020 30 0205/20 18,95% 2,368750%  $                    3.340,72  

1/04/2020 a 30/04/2020 30 0351/20 18,69% 2,336250%  $                    3.294,88  

1/05/2020 a 31/05/2020 30 0437/20 18,19% 2,273750%  $                    3.206,74  

1/06/2020 a 30/06/2020 30 0505/20 18,12% 2,265000%  $                    3.194,40  

1/07/2020 a 31/07/2020 30 0605/20 18,12% 2,265000%  $                    3.194,40  

1/08/2020 a 31/08/2020 30 685/20 18,29% 2,286250%  $                    3.224,37  

1/09/2020 a 30/09/2020 30 0769/20 18,35% 2,293750%  $                    3.234,94  

1/10/2020 a 28/10/2020 28 0869/20 18,09% 2,261250%  $                    2.976,50  

TOTAL DIAS  796 

TOTAL INTERESES  $                  89.003,81  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES  $                230.036,81  

 
 

RESUMEN LIQUIDACIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 

INTERESES MORATORIOS 
Capital $145.585.oo 

PERIODO SON 
EN 
DIAS 

RESOLUCION. 
No. 

TASA DE 
INTERES 
CORRIENTE 
ANUAL 

TASA  DE 
INTERES 
MORATORIO 
MENSUAL 

 TOTAL  INTERES 
MORATORIO 
CALCULADO SOBRE 
EL CAPITAL  

14/08/2018 al 31/08/2018 18 0954/18 19,94% 2,492500%  $                    2.177,22  

1/09/2018 al 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 2,476250%  $                    3.605,05  

1/10/2018 al 31/10/2018 30 1294/18 19,63% 2,453750%  $                    3.572,29  

1/11/2018 al 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 2,436250%  $                    3.546,81  

1/12/2018 al 31/12/2018 30 1708/18 19,40% 2,425000%  $                    3.530,44  

CAPITAL: $141.033.oo 
INTERESES DE PLAZO: $100.980,oo 
INTERESES DE MORA: $89.003,81 
TOTAL: $331.016.81 
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1/01/2019 al 31/01/2019 30 1872/19 19,16% 2,395000%  $                    3.486,76  

1/02/2019 al 28/02/2019 30 0111/19 19,70% 2,462500%  $                    3.585,03  

1/03/2019 al 31/03/2019 30 0263/19 19,37% 2,421250%  $                    3.524,98  

1/04/2019 al 30/04/2019 30 0389/19 19,32% 2,415000%  $                    3.515,88  

1/05/2019 al 31/05/2019 30 0574/19 19,34% 2,417500%  $                    3.519,52  

1/06/2019 al 30/06/2019 30 0697/19 19,30% 2,412500%  $                    3.512,24  

1/07/2019 al 31/07/2019 30 0829/19 19,28% 2,410000%  $                    3.508,60  

1/08/2019 al 31/08/2019 30 1018/19 19,32% 2,415000%  $                    3.515,88  

1/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/19 19,32% 2,415000%  $                    3.515,88  

1/10/2019 al 31/10/2019 30 1293/19 19,10% 2,387500%  $                    3.475,84  

1/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/19 19,03% 2,378750%  $                    3.463,10  

1/12/2019 al 31/12/2019 30 1603/19 18,91% 2,363750%  $                    3.441,27  

1/01/2020 al 31/01/2020 30 1768/20 18,77% 2,346250%  $                    3.415,79  

1/02/2020 al 29/02/2020 30 0094/20 19,06% 2,382500%  $                    3.468,56  

1/03/2020 al 31/03/2020 30 0205/20 18,95% 2,368750%  $                    3.448,54  

1/04/2020 al 30/04/2020 30 0351/20 18,69% 2,336250%  $                    3.401,23  

1/05/2020 al 31/05/2020 30 0437/20 18,19% 2,273750%  $                    3.310,24  

1/06/2020 al 30/06/2020 30 0505/20 18,12% 2,265000%  $                    3.297,50  

1/07/2020 al 31/07/2020 30 0605/20 18,12% 2,265000%  $                    3.297,50  

1/08/2020 al 31/08/2020 30 685/20 18,29% 2,286250%  $                    3.328,44  

1/09/2020 al 30/09/2020 30 0769/20 18,35% 2,293750%  $                    3.339,36  

1/10/2020 al 28/10/2020 28 0869/20 18,09% 2,261250%  $                    3.072,57  

TOTAL DIAS  796  

TOTAL INTERESES  $                  91.876,51  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES DE MORA  $                237.461,51  

 
RESUMEN LIQUIDACIÓN. 

 

 
 
 
 
 

INTERESES MORATORIOS 
$150.284.oo 

PERIODO SON 
EN 
DIAS 

RESOLUCION. 
No. 

TASA DE 
INTERES 
CORRIENTE 
ANUAL 

TASA  DE 
INTERES 
MORATORIO 
MENSUAL 

 TOTAL  INTERES 
MORATORIO 
CALCULADO SOBRE 
EL CAPITAL  

14/08/2018 al 31/08/2018 18 0954/18 19,94% 2,492500%  $                    2.247,50  

1/09/2018 al 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 2,476250%  $                    3.721,41  

1/10/2018 al 31/10/2018 30 1294/18 19,63% 2,453750%  $                    3.687,59  

1/11/2018 al 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 2,436250%  $                    3.661,29  

1/12/2018 al 31/12/2018 30 1708/18 19,40% 2,425000%  $                    3.644,39  

1/01/2019 al 31/01/2019 30 1872/19 19,16% 2,395000%  $                    3.599,30  

1/02/2019 al 28/02/2019 30 0111/19 19,70% 2,462500%  $                    3.700,74  

1/03/2019 al 31/03/2019 30 0263/19 19,37% 2,421250%  $                    3.638,75  

1/04/2019 al 30/04/2019 30 0389/19 19,32% 2,415000%  $                    3.629,36  

1/05/2019 al 31/05/2019 30 0574/19 19,34% 2,417500%  $                    3.633,12  

1/06/2019 al 30/06/2019 30 0697/19 19,30% 2,412500%  $                    3.625,60  

CAPITAL: $145.585.oo 
INTERESES DE PLAZO: $96.428,oo 
INTERESES DE MORA: $91.876,51 
TOTAL: $333.889.51 
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1/07/2019 al 31/07/2019 30 0829/19 19,28% 2,410000%  $                    3.621,84  

1/08/2019 al 31/08/2019 30 1018/19 19,32% 2,415000%  $                    3.629,36  

1/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/19 19,32% 2,415000%  $                    3.629,36  

1/10/2019 al 31/10/2019 30 1293/19 19,10% 2,387500%  $                    3.588,03  

1/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/19 19,03% 2,378750%  $                    3.574,88  

1/12/2019 al 31/12/2019 30 1603/19 18,91% 2,363750%  $                    3.552,34  

1/01/2020 al 31/01/2020 30 1768/20 18,77% 2,346250%  $                    3.526,04  

1/02/2020 al 29/02/2020 30 0094/20 19,06% 2,382500%  $                    3.580,52  

1/03/2020 al 31/03/2020 30 0205/20 18,95% 2,368750%  $                    3.559,85  

1/04/2020 al 30/04/2020 30 0351/20 18,69% 2,336250%  $                    3.511,01  

1/05/2020 al 31/05/2020 30 0437/20 18,19% 2,273750%  $                    3.417,08  

1/06/2020 al 30/06/2020 30 0505/20 18,12% 2,265000%  $                    3.403,93  

1/07/2020 al 31/07/2020 30 0605/20 18,12% 2,265000%  $                    3.403,93  

1/08/2020 al 31/08/2020 30 685/20 18,29% 2,286250%  $                    3.435,87  

1/09/2020 al 30/09/2020 30 0769/20 18,35% 2,293750%  $                    3.447,14  

1/10/2020 al 28/10/2020 28 0869/20 18,09% 2,261250%  $                    3.171,74  

TOTAL DIAS 796  

TOTAL INTERESES  $                  94.841,98  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES DE MORA  $                245.125,98  

 
 

RESUMEN LIQUIDACIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 

INTERESES MORATORIOS 
Capital $2.691.904.oo 

PERIODO SON 
EN 
DIA
S 

RESOL
UCION. 
No. 

TASA DE 
INTERES 
CORRIENT
E ANUAL 

TASA  DE INTERES 
MORATORIO 
MENSUAL 

 TOTAL  INTERES 
MORATORIO 
CALCULADO 
SOBRE EL 
CAPITAL  

14/08/2018 al 31/08/2018 18 0954/18 19,94% 2,492500%  $                  40.257,42  

1/09/2018 al 30/09/2018 30 1112/18 19,81% 2,476250%  $                  66.658,27  

1/10/2018 al 31/10/2018 30 1294/18 19,63% 2,453750%  $                  66.052,59  

1/11/2018 al 30/11/2018 30 1521/18 19,49% 2,436250%  $                  65.581,51  

1/12/2018 al 31/12/2018 30 1708/18 19,40% 2,425000%  $                  65.278,67  

1/01/2019 al 31/01/2019 30 1872/19 19,16% 2,395000%  $                  64.471,10  

1/02/2019 al 28/02/2019 30 0111/19 19,70% 2,462500%  $                  66.288,14  

1/03/2019 al 31/03/2019 30 0263/19 19,37% 2,421250%  $                  65.177,73  

1/04/2019 al 30/04/2019 30 0389/19 19,32% 2,415000%  $                  65.009,48  

1/05/2019 al 31/05/2019 30 0574/19 19,34% 2,417500%  $                  65.076,78  

1/06/2019 al 30/06/2019 30 0697/19 19,30% 2,412500%  $                  64.942,18  

1/07/2019 al 31/07/2019 30 0829/19 19,28% 2,410000%  $                  64.874,89  

1/08/2019 al 31/08/2019 30 1018/19 19,32% 2,415000%  $                  65.009,48  

1/09/2019 al 30/09/2019 30 1145/19 19,32% 2,415000%  $                  65.009,48  

1/10/2019 al 31/10/2019 30 1293/19 19,10% 2,387500%  $                  64.269,21  

1/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/19 19,03% 2,378750%  $                  64.033,67  

CAPITAL: $150.284.oo 
INTERESES DE PLAZO: $91.729,oo 
INTERESES DE MORA: $94.841,98 
TOTAL: $336.854.98 
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1/12/2019 al 31/12/2019 30 1603/19 18,91% 2,363750%  $                  63.629,88  

1/01/2020 al 31/01/2020 30 1768/20 18,77% 2,346250%  $                  63.158,80  

1/02/2020 al 29/02/2020 30 0094/20 19,06% 2,382500%  $                  64.134,61  

1/03/2020 al 31/03/2020 30 0205/20 18,95% 2,368750%  $                  63.764,48  

1/04/2020 al 30/04/2020 30 0351/20 18,69% 2,336250%  $                  62.889,61  

1/05/2020 al 31/05/2020 30 0437/20 18,19% 2,273750%  $                  61.207,17  

1/06/2020 al 30/06/2020 30 0505/20 18,12% 2,265000%  $                  60.971,63  

1/07/2020 al 31/07/2020 30 0605/20 18,12% 2,265000%  $                  60.971,63  

1/08/2020 al 31/08/2020 30 685/20 18,29% 2,286250%  $                  61.543,66  

1/09/2020 al 30/09/2020 30 0769/20 18,35% 2,293750%  $                  61.745,55  

1/10/2020 al 28/10/2020 28 0869/20 18,09% 2,261250%  $                  56.812,63  

TOTAL DIAS  796  

TOTAL INTERESES   $            1.698.820,24  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES DE MORA   $            4.390.724,24  

 
 

RESUMEN LIQUIDACIÓN. 

 

 
 
 
 
 

 
TERCERO.-  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 
Juzgado en este proceso, conforme lo previsto en el numeral primero del artículo 
366 del C.G.P., en consideración a que la misma se encuentra ajustada a derecho.  
 
CUARTO.-  RECONOCER personería para actuar en este asunto, al profesional del 
derecho MARIO ALEJANDRO MARTINEZ MERA C.C. 10.290.925 de Popayán y 
L.T. N° 22.988del C.S.J., como apoderado sustituto del profesional DANIEL 
ALEJANDRO MUÑOZ CAICEDO C.C. N° 1.086.137.390 de Sandoná y L.T. No. 
18.526 del C.S.J, de conformidad con el memorial de sustitución. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO  
JUEZA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CAPITAL: $2.691.904.oo 
INTERESES DE PLAZO: $0.0,oo 
INTERESES DE MORA: $1.698.820,24 
TOTAL: $4.390.724,24 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY, 24 DE AGOSTO DE 2021. 
 

 

 

SECRETARIO. 
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